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Resolución

Número: 

Referencia: RESOLUCIÓN N° 00008/26 - ACTUACIÓN Nº 20516/25 - GUZMÁN MORÁN, Brian
Andrés- s/inconvenientes con el trámite migratorio - EX-2025-00135094- -DPN-RNA#DPN - DIRECCIÓN
NACIONAL DE MIGRACIONES.

 
VISTO la Actuación Nº 20516/25, caratulada: “GUZMÁN MORÁN, Brian Andrés, sobre inconvenientes con el
trámite migratorio", EX-2025-00135094- -DPN-RNA#DPN; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Sr. Brian Andrés GUZMÁN MORÁN, de nacionalidad venezolana, fue reconocido como persona
refugiada por la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS REFUGIADOS (CONARE) mediante Resolución RESFC-
2025-279-APN-CONARE#JGM, del 15 de julio de 2025, dictada en el Expte. CONARE Nº 890150/2023.

Que, el interesado solicitó la intervención de esta Institución en virtud de la presunta demora en la resolución
de solicitud de residencia temporaria por parte de la Dirección Nacional de Migraciones (DNM), así como por la
falta de respuesta a una solicitud de rectificación de datos personales en el Certificado de Residencia Precaria.

Que, tomada la intervención del caso se cursó requisitoria a la Dirección Nacional de Migraciones, mediante
Nota NO-2026-00012398-DPN-SECGRAL#DPN, consultando el estado del trámite de solicitud de residencia
temporaria y la solicitud de rectificación de sus datos personales presentada.

Que, en responde, mediante Nota NO-2026-10827719-APN-DGTJ_DNM, la Dirección Nacional de
Migraciones respondió que:- "... el día 2 de febrero del corriente año el extranjero de nacionalidad venezolana,
Brian Andrés Guzmán Morán, debe renovar su certificado de residencia precaria y en forma automática el
sistema habrá de incorporar sus datos filiatorios completos, conforme así lo requiriera y así fuera informado al
suscripto por el área competente. En cuanto a su petición de residencia temporaria, la misma se encuentra a
estudio del organismo".

Que, mediante consulta unificada a través del sistema RADEX la demora en la resolución sobre la residencia
temporaria no sería en principio imputable al administrado ya que no se advierte documentación pendiente o
intimación alguna hacia este, habiendo renovado su precaria en la fecha indicada.

Que, analizado el caso, si bien la Dirección Nacional de Migraciones brindó solución respecto de la
rectificación de los datos personales, lo cierto es que han transcurrido más de seis (6) meses desde la
presentación de la solicitud de residencia temporaria por parte del Sr. GUZMÁN MORÁN, Brian Andrés, sin
resolución hasta la fecha y por ende, tampoco cuenta con un documento nacional de identidad de extranjero
emitido por las autoridades de nuestro país, lo que conlleva una afectación al ejercicio efectivo de
determinados derechos esenciales para el desarrollo e inserción plena en el país de acogida.



Que, como es sabido, nuestro país adhirió a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y al Protocolo
sobre el Estatuto de los Refugiados, asumiendo el compromiso a brindar protección y asistencia especial a
aquellas personas que se ven obligadas a abandonar sus países de origen por causas forzadas, garantizando
el ejercicio pleno de derechos en pie de igualdad con los nacionales.

Que, en cuanto al ordenamiento interno, la Ley Nº 26.165 de Reconocimiento y Protección al Refugiado, en
concordancia con los instrumentos internacionales mencionados, reconoce a las personas refugiadas un
abanico de derechos y en especial, en su artículo 50 dispone que, una vez reconocida la condición de
refugiado se informará al beneficiario sobre la obligación de regularizar su situación migratoria y obtener la
documentación de identidad y de viaje correspondiente.

Que, en esa línea, el artículo 52 establece que "Los refugiados reconocidos por la Comisión tendrán derecho a la
obtención de un documento de identidad que les permita ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, sociales y
culturales, como cualquier otro extranjero residente en nuestro país.".

Que, por su parte, Ley Nº 25.871, incorpora en el artículo 23, inciso k) a los ciudadanos que han adquirido la
condición de refugiados como potenciales solicitantes de residencias temporales y en su artículo 31 expresa:
“…los solicitantes de refugio o asilo, con autorización de residencia precaria, podrán obtener su Documento
Nacional de Identidad una vez reconocidos como refugiados o asilados.”

Que, asimismo, la normativa citada, en su artículo 26 establece de manera genérica que para la sustanciación de
cualquier tipo de residencia ".... Si por responsabilidad del organismo interviniente, los trámites demoraran más de lo
estipulado, la Dirección Nacional de Migraciones deberá tomar todos los recaudos pertinentes a fin de evitar que los
extranjeros, a la espera de la regularización de su residencia en el país, tengan inconvenientes derivados de tal demora".

Que, en el caso planteado, el interesado obtuvo el reconocimiento formal como refugiado en julio de 2025 y,
en agosto del mismo año, presentó la correspondiente solicitud de residencia temporaria ante la autoridad de
aplicación, habiendo transcurrido un plazo prudencial para que recaiga una resolución sobre su solicitud, sin
advertirse, en principio, causas que justifiquen la demora de la administración.

Que, en consecuencia, resulta necesario que la Dirección Nacional de Migraciones resuelva en la inmediatez
la solicitud de residencia temporaria del Sr. GUZMÁN MORÁN, Brian Andrés, en trámite bajo el Expediente Nº
937312025. 

Que, el artículo 86 de la Constitución Nacional dispone que es misión del DEFENSOR DEL PUEBLO DE
LANACIÓN la defensa y protección de los derechos humanos y demás derechos, garantías e intereses
tutelados por aquélla y las leyes, ante hechos, actos u omisiones de la administración.

Que, la presente se dicta de conformidad con lo establecido por el artículo 86 de la Constitución Nacional y la
Ley N°24.284, modificada por la Ley N°24.379, la facultad conferida por la H. Comisión Bicameral Permanente
de la Defensoría del Pueblo, notificada el 25 de agosto de 2015, que pone a cargo del Subsecretario General
la Institución, y su ratificación por parte de aquella Comisión en su sesión del 20 de noviembre de 2024 y
notificación del 27 de noviembre del mismo año.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO GENERAL A/C

DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - RECOMENDAR al titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES que adopte las
medidas necesarias a fin de resolver en la inmediatez la solicitud de residencia temporaria correspondiente al
Sr. Brian Andrés GUZMÁN MORÁN, en trámite bajo el Expediente Nº 937312025.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese al interesado y resérvese.



RESOLUCIÓN Nº: 00008/26.-
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